
 

 

 

 

 

 

 

 

Fray Bentos – Young. 

Intendencia de Río Negro, Coca-Cola Uruguay y DERES 

lanzaron “Mi Ciudad Sin Residuos”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con la presencia del Intendente, Dr. Omar Lafluf, Director General de 

Ambiente, Higiene y Bromatología, Adrián Stagi, Director de Higiene, Dr. 

Pablo Franco, Coordinadora del proyecto, Virginia Pardo y por DERES - 

Coca Cola, Verónica Gené, se realizó el lanzamiento en las ciudades de 

Fray Bentos y Young. 

El Dr. Lafluf, destacó que es un  proyecto sumamente importante, el cual 

va de la mano de lo que se pretende hacer desde la comuna con el 

departamento de Río Negro, “nuestro objetivo es que sea 

ambientalmente sustentable” remarcó el Jerarca. Agregó que se está 

trabajando en ese camino; ya se cuenta con 16 estaciones de 
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monitoreo de calidad del agua del río Uruguay, 2 torres de control de 

aire, un laboratorio de OSE primer nivel, laboratorios del LATU, quien 

tiene 6 programas de investigación, la academia instalada en Río 

Negro, por lo tanto se avanza muy bien para cumplir con lo planificado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El jefe comunal, agradeció a las empresas por elegir a Río Negro, por tal 

motivo se reciben reconocimientos por ser abanderados en el cuidado 

ambiental, “esto es posible gracias al involucramiento de la 

comunidad”, concluyó Lafluf. 

Por su parte Stagi, habló del trabajo que se viene realizando, remarcó 

que con este aporte se mejorará la calidad del mismo. Mediante el 

acuerdo de cooperación se incorporarán eco-puntos, se fortalecerán 

los circuitos limpios, se optimizarán las plantas de clasificación y se 

promocionará la separación de los materiales para su posterior 

reciclado, remarcó el Director de Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 



  

Con el objetivo promover la economía circular, Coca-Cola Uruguay y 

DERES lanzaron el programa “Mi Ciudad Sin Residuos”, en el que a través 

de un acuerdo de cooperación con la Intendencia de Río Negro se 

instalarán eco-puntos,  con los cuales se buscará eficientizar la logística 

de recolección, se brindará acompañamiento a los recuperadores, 

mejoras en las plantas de clasificación y se promocionará, en la 

comunidad de Fray Bentos y Young, la separación de los materiales 

reciclables para su posterior transformación en nuevos recursos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Verónica Gené y Virginia Pardo, al respecto mencionaron, que ésta 

alianza se enmarca en el acuerdo firmado por DERES con el Ministerio 

de Ambiente para la promoción de proyectos que fomenten la 

economía circular en el interior del país, así como en la estrategia global 

de la Compañía Coca-Cola, “Un Mundo Sin Residuos”.  

Dentro del marco firmado entre DERES y el Ministerio de Ambiente, Río 

Negro fue elegido por ser uno de los departamentos comprometidos 

con la economía circular, por contar con ciudades con densidad de 

población representativas del interior del país y por ende, replicable en 

otros lugares del país y por la voluntad de trabajo colaborativo público 

privado.  

Con este programa, Coca-Cola Uruguay, junto a su socio embotellador 

Coca-Cola FEMSA, brindará asesoramiento técnico, apuntando hacia 

una mejor recuperación de materiales revalorizables como plásticos, 

cartón y orgánicos, entre otros. A su vez, se realizarán campañas de 

promoción ambiental basadas en cartelería, medios de comunicación, 

redes sociales y aplicaciones. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

También se realizarán mejoras en la planta de clasificación manual, con 

el techado de la misma y la puesta en marcha de una enfardadora, un 

apilador y una transpaleta. Por otra parte, se entregará un motocarro y 

se llevarán a cabo capacitaciones dirigidas a los clasificadores. 

En Young, se colocarán diez contenedores para cartón y papel, y dos 

ecopuntos donde se podrán llevar cartones, plásticos y latas. En cuanto 

a las mejoras en la planta de clasificación manual, se incorporará una 

balanza y se brindará capacitaciones a los clasificadores. 

En el lanzamiento participaron, vecinos, representantes de generadores 

de residuos comerciales e industriales, e integrantes de la comunidad 

educativa, como forma de incentivar la participación ciudadana. En el 

marco de este acuerdo, en Fray Bentos se instalarán diez nuevos 

contenedores plásticos para cartón y papel, además de tres ecopuntos 

que facilitarán la separación de los diferentes tipos de materiales 

reciclables. Por otra parte, se incorporarán 200 cestos para botellas 

plásticas y latas confeccionados por las personas privadas de libertad 

de la Unidad Nº 11 Cañitas del INR. 

La integrante de la comunidad educativo, docente de ABP, Dra. Paola 

Pina, quien participó en representación del Colegio Laureles, resaltó 

este aporte para la comunidad y mencionó que desde el Centro de 

estudios, los estudiantes vienen trabajando a partir del  año 2016 en 

proyectos de investigación en la temática de clasificación y reciclaje 

de residuos, con una excelente participación de la comunidad. 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la ciudad de Young, recibió a las autoridades como anfitriona la 

Alcalde Dra. Mercedes Long. 

El Subsecretario del Ministerio de Ambiente, Dr. Gerardo Amarilla, envió 

un mensaje que expresa: 

Intendente de Río Negro, Dr. Omar Lafluf, amigos de DERES 

Coca Cola y a todos los emprendedores y técnicos involucrados en el 

Uruguay Más Circular, saludamos este nuevo avance y celebramos esta 

firma de convenio. 

Supone un nuevo escalón hacia una sociedad más sustentable y Río 

Negro está a la cabeza de ese proceso. 

Desde el Ministerio de Ambiente, acompañamos y celebramos este 

avance. 

Gerardo Amarilla 

Subsecretario de Ambiente. 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Fray Bentos. 

La Intendencia participa en la organización de  “ADN 

EmprendedorUY” en el Balneario Las Cañas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Dr. Omar Lafluf, encabezó en el Palacio Municipal el lanzamiento de 

dicho evento; oportunidad donde se dio a conocer los detalles de las 

intensas jornadas que se desarrollarán en Sala de Convenciones del 

principal centro turístico,  los días 03 y 04 de junio. 

Lafluf, felicitó la iniciativa llevada adelante por gente joven de la 

ciudad, a la cual comprometió su apoyo a seguir trabajando en 

fomentar el emprendedurismo, al tiempo que agradeció a la Agencia 

Nacional de Desarrollo (ANDE) y a la Asociación Comercial e Industrial 

de Río Negro (ACIRN). 

Por su parte, el Presidente de ACIRN, Diego Pérez, valoró el respaldo que 

vienen recibiendo por parte del Gobierno Departamental, lo que hace 

posible poder concretar este tipo de instancias. 

La Coah y Asesora Empresarial Mariana Colombo, indicó que el objetivo 

de la propuesta es transformador y desatacó que en Río Negro se ha 

crecido a nivel empresarial y también en lo referente al ecosistema 

emprendedor;  los ejes de las temáticas serán la salud, empresas 

saludables y género. Colombo destacó que está pensado como un 

evento totalmente disruptivo, que no es común de ver en Uruguay por lo 

que será enriquecedora la experiencia.  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LLAMADO DOCTORES EN MEDICINA VETERINARIA – 

REF 02/2022 

PRÓRROGA HASTA EL 10/06/2022. 

La Intendencia de Río Negro, efectúa llamado para 

contratación de arrendamiento de servicios profesionales 

a doctores en medicina veterinaria para dar cumplimiento a 

plan de esterilización de caninos  (machos y hembras) 

mediante la técnica de ovariectomía u orquiectomía y la 

colocación del correspondiente  microchip en el mismo acto 

quirúrgico. 

Requisitos: 

Profesional veterinario egresado,  con actividad en la CJPP. 

BPS, DGI y CJPP al día. 

Experiencia e idoneidad quirúrgica con especial énfasis en castraciones 

masivas. 

2 años de experiencia en la profesión (Excluyente) en cirugías y 

especialización en clínica veterinaria. 

 

 

https://www.rionegro.gub.uy/llamado-doctores-en-medicina-veterinaria-ref-02-2022/
https://www.rionegro.gub.uy/llamado-doctores-en-medicina-veterinaria-ref-02-2022/


  

Modalidad de Contratación: arrendamiento de servicios 

Alcance: Zonas urbanas, suburbanas y rurales dentro del dpto. 

Duración: un año 

Monto: El postulante deberá indicar precio sabiendo que la Intendencia 

pagará hasta$1.000 IVA incluido por todo concepto por cada acto de 

esterilización de hembras y colocación de chips y hasta $ 800IVA 

incluido por todo concepto por cada acto de esterilización de machos 

y colocación de chips de  tenedores responsables beneficiarios del 

programa. 

La Intendencia no pagará otros impuestos, los precios ofertados 

deberán corresponder al servicio libre de todo gasto, incluyendo 

traslados, productos, RRHH, medicamentos e insumos. No se aceptarán 

ofertas por sobreprecio por sábado, domingo, feriado, nocturno o por 

tipo de paciente. 

Se adjuntan términos de referencia: 

https://www.rionegro.gub.uy/llamado-doctores-en-medicina-

veterinaria-ref-02-2022/ 

Los interesados inscribirse en el correo rrhh@rionegro.gub.uy adjuntando 

la documentación solicitada (tal como expresan los términos de 

referencia) del 16 al 27 de mayo de 2022. 

  

PRÓRROGA HASTA EL 10/06/2022. 
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Fray Bentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Fray Bentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Fray Bentos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Grecco. 

Apoya Intendencia de Río Negro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Young. 

Educación Vial realizó actividad informativa en La Proa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta instancia se cumplió en el referido predio, al Norte de la ciudad y 

consistió en explicar de forma práctica, la señalización, ordenar de 

forma correcta y segura la movilidad para ingreso y egreso al lugar ya 

sea desde calle Montevideo o Avda. Zeballos. 

En una primera instancia se constató la falta de interpretación de las 

señalizaciones horizontales. 

Cecilia Techera, del Área de Educación Vial, manifestó que se 

continuará con este tipo de intervenciones e información práctica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Young. 

Atención: “Y llegan las ovejas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trata de un convenio MIDES, SUL, MGAP. 

Intervención Territorial Específica. Fomento de la Producción Ovina. 

El acto protocolar de la entrega de ovinos, se realizará este miércoles 1 

de Junio, a la hora 16:00 en el predio de la Sociedad Rural de Río Negro. 

Convenio Marco de Cooperación entre: 

MIDES, MGAP, SUL, INIA, Intendencia de Río Negro, Sociedad Rural de 

Río Negro, Sociedad de Criadores Corriedale del Uruguay. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Algorta. 

Se está inscribiendo para el Taller Municipal de Arte en 

Algorta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los interesados deberán pasar por la oficina de la Comisión Especial en 

el horario de 08:00 a 14:00. 

Esta capacitación es dictada por la tallerista municipal, Marcela 

Fagundez.e incluye reciclado, decoupage, trabajos en MDF, todo tipo 

de trabajos en madera y en papel mache. 

Taller para niños/as los días miércoles, en horario a confirmar. 

Taller para adultos los días jueves, de 13:00 a 17:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Paso de la Cruz. 

Actividad en Paso de la Cruz por el Día Internacional de 

Acción por la Salud de las Mujeres. 

Cada año, esta fecha ofrece una oportunidad para recordar, difundir y 

reivindicar el derecho de toda mujer a gozar de una salud (sexual, 

mental, reproductiva) de calidad y gratuita. 

En ese marco, éste miércoles 1º de Junio, se cumplirá una charla en el 

Salón Comunal de Paso de la Cruz, a partir de la hora 09:30. 

Organizan Departamento de Políticas Sociales, División Género y 

Familia, Ministerio de Desarrollo Social, Instituto Nacional de las Mujeres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Nuevo Berlín.  

Avanza exitosamente “Fortalecimiento de Saberes”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el comienzo de esta semana, una decena de participantes, crearon 

diferentes recetas con ingredientes de estación. 

Se realizaron, croquetas de porotos negros, un untable de palta, pan 

integral, sopas de verduras, bocadillos de espinaca, salteado de 

vegetales y garbanzos, galletas de avena y naranja, pure de calabaza, 

torta de mandarina, fideos integrales con salteado de brócoli y 

castañas de kiyú, entre otros tantos platos. 

Leticia Ramos, la docente en el curso de cocina del programa 

Fortalecimiento de Saberes del Departamento de Desarrollo de la 

comuna, destacó la participación, la voluntad y el grupo humano 

formado con el fin de compartir experiencias, aprender nuevas recetas 

y crear tras la elaboración, un espacio de degustación compartido, 

teniendo una instancia de opiniones y reflexiones sobre cómo ha sido el 

resultado de cada jornada. 

Esta capacitación volvió en 2022 tras su excelente implementación el 

año pasado. 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Nuevo Berlín. 

Reempadronamiento exitoso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras la decisión tomada desde el Congreso de Intendentes en la 18va 

sesión Plenaria, ha tenido un movimiento importante la oficina de 

Tránsito de la localidad. 

Desde la puesta en marcha, teniendo como punto de partida el 1ero 

de mayo y por un lapso de 120 días, la instancia de 

reempadronamiento tiene una importante concurrencia de vecinos a 

regularizar la situación del parque automotor local. 

Los trámites de reempadronamiento tienen costo cero para el 

contribuyente, abarcando libreta y chapa, con el fin de impulsar el 

registro de vehículos en el lugar donde habitan. 

Hasta el momento se han concretado un total de 32 trámites de 

vehículos, que han sido registrados en la localidad. 

Una vez culminado el plazo especificado, se comenzará con la 

fiscalización y de constatarse el incumplimiento de las normas referidas 

al caso, se sancionará conforme a lo establecido. 

 

 

 


